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C A P ÍT U L O Q U IN T O

L A PR Á C T IC A IL ÍC IT A D E L A M E D IC IN A

� P ractican medicina sin temor a D ios nuestro S eñor y sin el g rado de
bachiller� . L a y ux taposición del S eñor con el g rado académico en esta
queja colonial no era sacrílega. E n E spaña, desde el sig lo X V , se requería
un grado univ ersitario, al menos el de bachiller, para la práctica de la
medicina, y durante los siguientes tres sig los, se reforzó esta disposición
en la península, y se transf irió a las Indias. A quí, a pesar de ésta y
muchas otras rigurosas normas cuidadosamente redactadas, se incre-
mentó casi geométricamente el número de los que ejercían medicina;
patéticos iletrados, en los pueblos o descarados charlatanes, en las ciu-
dades. E n el sig lo X V III, � m inistros de la muerte� y � enemigos de la
naturaleza� eran las típicas f rases inv entadas para describir este mal
ante el R eal P rotomedicato o ante el propio v irrey . U na y otra v ez los
siempre lastimeros críticos hablaban de � las f atales consecuencias� que
seguían a estos � fúnebres batallones� de � intrusos� . 1 C ondenaban pri-
mero la degradación de la medicina y , después, los consiguientes de-
sastres para la gente. N unca se detuv ieron con nada tan insignif icante
como un caso específ ico que pudieran presentar ante un juez . U n error
de tratam iento que no llegara a causar la muerte del paciente era de-
masiado insignif icante como para comentarse, y la may or parte de las
v eces incluso era pasado por alto.

S in embargo, dos tipos de críticos alz aron sus v oces urgentes e inú-
tiles al tiempo que la medicina se v eía � inundada� por empíricos que
practicaban tan abiertamente, que llegaban a considerarse ellos m ismos
como los únicos médicos leg ítimos en cada pueblo y aldea. E n las ciu-
dades españolas, el médico � latino� �inv estido por la univ ersidad�
consideraba al intruso, primero como un competidor que reducía sus

199

1 Intrusos. E l curandero, aunque sinónimo de intruso, especialmente en las ciudades y pue-
blos donde había españoles, llegó a ser el � curandero� patético y supersticioso del campo y las
aldeas indígenas.
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ingresos y , segundo, como culpable de homicidio desde antes de haberlo
cometido. E l reformador de f ines del sig lo X V III se puso de parte del
univ ersitario, aunque consideró que un cambio radical en la educación
médica debía ser prerrequisito para cualquier esfuerzo plausible por
acabar con las � plagas� de curanderos. S in embargo, estas dos clases
de críticos v ieron, bien entrado el sig lo X IX , a los charlatanes y los
curanderos más agresiv os que nunca, si eso fuera posible. ¿ Por qué
debía tal necesidad de mejoramiento reconocida univ ersalmente suf rir
tantas continuas y descorazonadoras derrotas?

Por supuesto, los españoles nunca abrigaron ninguna v erdadera es-
peranza de que pudieran llev ar la medicina académica europea a la
población indígena fuera de las ciudades principales. L a población en
áreas rurales estaba demasiado aislada, era demasiado crédula y dema-
siado pobre para que semejante intento fuera razonable. P ara dicha po-
blación, una persona que inv ocara encantos tenía poder sobre la v ida
y la muerte, que el tradicional médico univ ersitario no tenía. A demás,
la pomposidad con que un inseguro médico latino pronunciaba térm inos
médicos inintelig ibles les resultaba tan misteriosa como cualquier en-
cantamiento inv ocado por un curandero. A un los relig iosos que v eían
personalmente el resignado suf rim iento de la gente sin asistencia mé-
dica, f recuentemente, no tenían otra opción más que practicar ellos
m ismos. C uando la alternativ a era dejar a toda una prov incia sin mé-
dicos, tanto las autoridades españolas como las v irreinales pref erían in-
terpretar la ley con benignidad, prudencia y realismo. Por ejemplo, en
1652 el rey , al enterarse de que � mucha gente practica medicina sin
el prev io requisito de examen y aprobación� , hizo una clara distinción
entre los que ejercían sin licencia en aldeas indias y aquellos que ejer-
cían allí donde v iv ían españoles. F elipe IV , al m ismo tiempo que or-
denaba al v irrey E nríquez de G uzmán perseguir a los charlatanes en
pueblos españoles, reconocía un hecho consumado: que no era ilegal
practicar medicina sin licencia2 en las aldeas indias. D e aquí que la
siempre recurrente lucha por aplicar las ley es que ex ig ían exámenes y
licencias se presentaba tan sólo en lugares donde hubiera blancos.

Incluso en las ciudades españolas, cuando surg ían protestas y peti-
ciones contra los charlatanes, las soluciones que se daban no eran ni
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2 R eal cédula al v irrey conde de A lba de L iste, Buen R etiro, 6 de junio de 1652. A G I, M é-
x ico, 780.
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dogmáticas ni precipitadas. A hí, el empírico, cuando tomaba � refug io
en la reg la de la P rov idencia de que todos deben morir� , continuaba
ejerciendo mientras no hubiera alguien más autoriz ado legalmente. H as-
ta que podían traer graduados univ ersitarios, los ay untamientos, o bien
autoriz aban a los curanderos, o bien dejaban de ex ig irles sus documen-
tos. L o mismo hizo el R eal P rotomedicato,3 salv o en las ciudades ca-
pitales donde sus m iembros consideraban que tenían los suf icientes
médicos con licencias para darse abasto. E mpero, aun en estas circuns-
tancias más f av orables, sólo los médicos educados en univ ersidades y
debidamente examinados atendían a las f am ilias blancas ricas.

I. U N A E S C A S E Z C R Ó N IC A D E M É D IC O S E N L A S IN D IA S

Por encima de todo, la incesante escasez de médicos explica la an-
gustiosa historia de la medicina en las colonias españolas. L os primeros
conquistadores v adearon ciénagas, durmieron en desiertos, se mezclaron
con poblaciones prim itiv as y padecieron enf ermedades v enéreas, todo
sin la asistencia de médicos. D el m ismo modo que en los pueblos de
E spaña, el rumor pronto señaló a alguien en las f ilas como poseedor
de los secretos de la medicina. ¡Q uién sabe cómo se les ocurrió a los
compañeros del � intrépido� Bernal D íaz del C astillo curar sus heri-
das con la grasa que � sacaron de un indio gordo abandonado en el
campo de batalla� en T laxcala! E n Perú, un artillero griego dejó las
f ilas de los hombres de P izarro para curar sus heridas. C uando V aldiv ia
emprendió la conquista de C hile, su querida tomo la función de medi-
castro como podía haberlo hecho en una aldea española.

M ucho después del paso de los conquistadores, que habían dejado
atrás pueblos y prov incias sometidos, los médicos y las medicinas to-
dav ía no habían llegado. T reinta y cuatro años después del descubri-
m iento de L a E spañola, por ejemplo, la C orona f inalmente asignó
30,000 marav edís para pagar al licenciado Barreda por los serv icios
médicos en esa isla. 4 L a llegada del licenciado H ernando S epúlv eda pro-
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3 S in embargo, para reunir un ingreso decente, aun el más renombrado médico gustosamente
aceptaba un nombramiento de medio tiempo en el H ospital de N aturales f inanciado por el gobierno.
A hí se fueron sus bien organiz adas v isitas, y así dejaron a sus pacientes indígenas, con f recuencia
in extremis, a sus internos.

4 R eal cédula para que el licenciado Barreda sea médico de la isla E spañola, G ranada, 14 de
septiembre de 1525. A G I, Indif erente general, 421.
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porcionó un segundo médico, quien se quejó de que � las cosas de me-
dicina y botica� eran muy caras, y de que los enf ermos carecían de
medicinas, aun cuando los médicos estaban ahí para prescribirlas.
A demás, S epúlv eda sacó a la luz la dif ícil situación de la gente cuando
solicitó al A y untamiento de S anto D omingo que le prestara cuatrocien-
tos pesos por siete u ocho años para establecer un depósito de drogas
en la ciudad, para prov eer a los pobres de medicinas y para cobrar a
los ricos � menos de lo que pagaban en los conv entos� . E l reg idor le
v olv ió la espalda, y el rey , en lugar de responder a la solicitud, recurrió
al artif icio de solicitar a la A udiencia un informe.5

L a escasez de médicos en L as A ntillas era crónica desde el día en
que F ernando env ío � un médico y un músico� a L a E spañola para
mitig ar las enf ermedades del cuerpo y del alma de los esforzados co-
loniz adores de C olón, hasta que se oy ó el último disparo de las guerras
de independencia. E n la encrucijada del Imperio, L a H abana estuv o
prácticamente sin atención médica durante casi un sig lo después de la
ocupación de C uba, y , en 1604, el gobernador Pedro V aldés (1602-
1608) redactó un lastimero memorándum que decía que, por f alta de
� un médico con estipendio� , morían muchos ciudadanos, comerciantes
y otras gentes � de las f lotas� y en los hospitales. E l rey salió al quite
de esta insinuación preguntando � si había habido un médico en la ciu-
dad� y , si no, � ¿ si sería una buena idea env iar uno procedente de estos
reinos[. . . ]? � . ¡D e v eras! N i el ministerio del rey ni el C onsejo de Indias
sabían si había un médico en C uba.6

¿ C uánto tiempo duró esta dif ícil situación y cuán desesperada era?
Poco después de la guerra f rancesa e india en 1765, el conde de R icla,
gobernador de C uba (1763-1765), se enteró de que � muchas ciudades,
pueblos y lugares� en la isla no contaban con un solo médico, y pidió
al R eal P rotomedicato una solución.7 R esulta una indicación clara de
la situación del sig lo siguiente que, en 1820, el capitán general de C uba
y el intendente del ejército estuv ieran intentando traer a la isla a seis
estudiantes de los C oleg ios de M edicina y C irug ía de C ádiz � para aten-
der a la población blanca� . L os empíricos mulatos podrían atender al
resto.
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5 R eal cédula a la A udiencia de S anto D omingo, V alladolid, 1 de junio de 1527. Ibidem, 421.
6 R eal cédula al gobernador de la Isla de C uba, V alladolid, 2 de abril de 1604. A G I, S anto

D omingo, 1,123.
7 R eal cédula al gobernador de L a H abana, M adrid, 11 de julio de 1765. Ibidem, 889.
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E n Puerto R ico, era endémica la carencia de cuidados médicos le-
gales. E n 1707, el C abildo de S an Juan solicitó al rey que env iara un
médico de � aquellos reinos� y , anticipándose a una solicitud de reporte
de cómo podría ser f inanciado, argumentó que los ing resos del hospital,
conv entos y ciudadanos priv ados podrían proporcionar lo suf iciente.
A sí, S u M ajestad graciosamente permitió a la ciudad encontrar, si po-
día, a un solitario discípulo de E sculapio.8 E n 1773, el m ismo C abildo
sometió a consideración del gobernador � la necesidad de tener a alguna
persona que practicara cirug ía y medicina� . E l gobernador se dirig ió
hacia el rey , y éste, a su v ez , tan monótono como el caer de la lluv ia,
inquirió si había algún ing reso para pagar al médico. C omo S an Juan
y a estaba desesperadamente endeudado, el rey consideró que la ciudad
podría tratar de persuadir a un médico para que se estableciera allí,
perm itiéndole � cobrar a sus pacientes honorarios en proporción a sus
medios y al éx ito de los tratam ientos� .9 ¡ C uán moderna era esta primera
parte! D e esta forma, cuatro o cinco años después de esta proposición,
y en un tiempo en que el A y untamiento consideraba que la ciudad debía
contar con dos hospitales, aún no tenían un médico. E l gobernador de
Puerto R ico informó en 1812 que no había P rotomedicato ahí, y que
� dif ícilmente habría un solo practicante de cirug ía o medicina a lo largo
y ancho de toda la isla� . 10

C aracas, incluso toda la prov incia de V enezuela, llev aba mucho tiem-
po al borde de contar sólo con curanderos y un � intruso� ocasional.
E l doctor L orenzo C ampins se quejó en 1775 de la escasez de estu-
diantes � en su f acultad� , y del completo abandono de la prof esión
médica. 11 E n 1800, el doctor F elipe T amariz acudió ante la R eal A u-
diencia para pedir que tomara cartas en el asunto. E sa institución con-
sideró que la media docena de médicos debidamente autoriz ados en
C aracas era apenas adecuada para atender a los blancos en una ciudad
de treinta m il almas, dos tercios de las cuales eran de � color quebra-
do� . C omo dos de los cuatro cirujanos de C aracas estaban en L a H a-
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8 R eal cédula a la C iudad de S an Juan de Puerto R ico, M adrid, 4 de diciembre de 1709.
Ibidem, 879.

9 R eal cédula al g obernador de P uerto R ico, S an Ildef onso, 21 de agosto de 1777. Ibidem,
894.

10 José de L imonta al señor capitán general de Puerto R ico, C ádiz , 4 de julio de 1813. A G I,
Indif erente general, 551.

11 R eal cédula al gobernador de C aracas, E l P ardo, 15 de marzo de 1776. A G I, S anto D omin-
go, 893.
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bana, ¿ cómo podrían los dos restantes trabajar en los hospitales m ili-
tares y en las comunidades relig iosas y atender a los blancos, negros,
z ambos y mulatos? L a A udiencia aceptó lo inev itable: para las � clases
bajas� , el empírico o nadie. 12

S i tal es la historia de las prov incias caribeñas, la de M éx ico tampoco
deja lugar para jactancias. V einticuatro años después de la caída de
T enochtitlán, la A udiencia de la ciudad de M éx ico, bajo el v irrey A n-
tonio de M endoza, multó a Pedro de la T orre,13 � que decía ser� mé-
dico, con la mitad de su propiedad y lo sentenció a ex ilio perpetuo,
bajo pena de � muerte natural� , si llegaba a quedarse en el país después
de que saliera de la cárcel. 14 E ste caso resulta engañoso si se le quiere
tomar como prueba de que los tribunales coloniales españoles acababan
rápidamente con los curanderos. L a rev isión de la � sentencia def initi-
v a� unas siete semanas después ref lejó la creciente alarma, el doctor
D e la T orre, en v ez de ser condenado a muerte si retrasaba su ex ilio,
simplemente pagaría quinientos pesos.15

A un después de la rev isión de la sentencia, la campaña para retener
a este hombre, aunque ev identemente ejercía medicina con documentos
f alsif icados, f ue in crescendo. E ntre el 3 de julio y el 5 de agosto de
1545, el A y untam iento, el obispo Juan Z umárraga, el C abildo de la
catedral, una imponente lista de fundadores y ciudadanos importantes,
� toda la univ ersidad de esta tierra� presentaron peticiones en la A u-
diencia. L a participación rápida y decidida de la may oría de los distin-
guidos conquistadores sobrev iv ientes dio la sanción de dignidad a la
ag itación. T odas estas distinguidas personas temblaron ante la epidemia
de v iruela que se desencadenó, � una grav e y pestilente enf ermedad que
el S eñor ha tenido a bien env iar a esta tierra� . T emblaron aun más al
darse cuenta de que, incluso antes de la sentencia del � doctor� D e la
T orre, M éx ico solamente tenía cuatro médicos. A hora, uno de ellos y a
no estaba ahí y el otro estaba en la cárcel. D e los dos restantes (ambos
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12 R odríguez R iv ero, P . D . , H istoria médica de V enezuela hasta 1900, C aracas, 1931, pp.
120-123.

13 H abía declarado tener los títulos de licenciado y doctor en medicina de la U niv ersidad de
Padua, y presentado una licencia con el nombre del doctor borrado y el suy o propio insertado
torpemente.

14 A utos f iscales con el D r. P edro de la T orre, médico, v ecino de M éx ico, sobre que no actúe
en su facultad por no tener el título correspondiente. S entencia dada y pronunciada, en la dicha
ciudad de M éx ico en 28 de marzo de 1545. A G I, Justicia, 199.

15 S entencia en grado de rev ista, M éx ico, 19 de may o de 1545. Ibidem, 199.
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� ricos y prósperos� , y por ende indif erentes), uno era v iejo y amena-
zaba con regresar a C astilla.

C on la ay uda de un elaborado interrogatorio, al cual el obispo Z u-
márraga cortésmente respondió, los abogados de D e la T orre pusieron
de reliev e algunas impresionantes cualidades personales. D e la T orre
había � adquirido f ama como buen médico de experiencia y presencia� .
H ombre de comportam iento amable, estaba dispuesto a que se le acer-
caran tanto españoles como indios y negros, � señores y sirv ientes� .
A tendía a los pobres gratuitamente, algo por completo loable en esa
sociedad, y sus ex itosas curas entre ellos lo hicieron notorio. A l C abildo
eclesiástico se le ocurrió la idea de que la A udiencia debía aplazar la
sentencia de ex ilio m ientras el obispo Z umárraga apelaba directamente
ante el rey en f av or de D e la T orre. E l A y untamiento mejoró la idea
con la sugerencia de que los médicos en M éx ico sujetaran a D e la
T orre a un examen riguroso y le permitieran practicar en tanto se ob-
tenía una respuesta a la intercesión de Z umárraga ante el rey . A quí
term ina el expediente, pero como tanto las instituciones de la ciudad
como los ciudadanos prominentes parecían pensar que la A udiencia es-
taba actuando de forma dura y ríg ida,16 uno se puede preguntar si el
sensitiv o doctor D e la T orre, que ahora se encontraba libre bajo f ianza,
v olv ió a la práctica de la medicina.

M ás de doscientos años después, todas las ciudades y pueblos de
importancia en la N uev a E spaña, sin incluir las m iserables aldeas, se
encontraban todav ía estancados en cuanto a la medicina. E ntre 1607 y
1738, la U niv ersidad de M éx ico conf irió cuatrocientos treinta y ocho
grados de bachiller en medicina, un promedio de 3.35 al año.17 E stos
pocos grados estaban muy por debajo de las demandas del país. D e
hecho, en 1791 no había suf icientes médicos en el claustro como para
echar suertes en la selección de consejeros. D ebido a que los salarios
se mantenían siempre igual, los prof esores de medicina menospreciaban
sus clases médicas en f av or de su ejercicio.18 S in embargo, ex isten bue-
nas razones para estimar que todas las demás univ ersidades del Imperio
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16 A utos f iscales con el doctor P edro de la T orre. . . Idem.
17 C omo una persona podía comenz ar la práctica médica con el g rado de bachiller, la licen-

ciatura y el doctorado (siete licenciados y ciento cuarenta y tres doctores entre 1567 y 1820) fueron
duplicaciones excepto por unos pocos médicos de allende los mares cuy os grados fueron incorpo-
rados. N úmero de grados basado en el A G N M , U niv ersidad, g rados de bachilleres en M edicina,
ts. 279-283. V id. F ernández de R ecas, M edicina, pp. 273-279.

18 C laustro pleno de 4 de abril de 1791. A G N M , U niv ersidad, L ibro de claustros, 1788-1801.
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reunidas conf erían menos grados médicos que los conf eridos por la U ni-
v ersidad de M éx ico. A unque los g rados académicos tendieron a incre-
mentarse en la segunda mitad del sig lo X V III, los reg istros de las
licencias médicas, por muy dispersos que estén, no muestran ninguna
aceleración sustancial en el número de egresados. E n 1800, el último
año que puede ser considerado normal en la N uev a E spaña, el P roto-
medicato examinó a seis candidatos en medicina y a seis en cirug ía.19

L a U niv ersidad de S an C arlos de G uatemala, con treinta grados de
bachiller en medicina entre 1700 y 1821, promediaba un poco menos
de uno cada cuatro años. 20 P rov ista por este sistema, G uatemala estaba
en tales aprietos que, en 1820, el doctor P edro de M olina se llev ó las
manos a la cabeza ante el espectáculo de quizá dieciocho médicos para
el m illón de habitantes de todo el reino. S e av ergonzó de que la U ni-
v ersidad de S an C arlos de G uatemala tuv iera solamente cien pesos para
pagar al prof esor de medicina sustituto, quien hacía el trabajo. 21 U na
univ ersidad del país, la de L eón, estaba tan lejos que los candidatos
que graduaba en medicina no podían hacer el v iaje al P rotomedicato
de G uatemala para el examen y , en consecuencia, suf rían el estigma de
ser curanderos por el resto de sus v idas.22

E n algunos lugares, de acuerdo con las protestas de la época, la
presión de los curanderos había desalojado a todos los blancos del claus-
tro de la univ ersidad y , por lo tanto, de la prof esión médica. A me-
diados del sig lo X V III, cuando la U niv ersidad de S an M arcos de
L ima tenía solamente cuatro graduados en medicina,23 un v irrey tras
otro atribuy eron el colapso al f racaso del rector de la U niv ersidad para
requerir certif icados de limpieza de sangre para la matriculación. L os
mulatos, cuarenta años después, querían saber lo que harían 60,000
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19 L egajo de expedientes relativ os a exámenes en la f acultad de medicina, año de 1810. A r-
chiv o H istórico del Instituto de A ntropolog ía e H istoria, M éx ico (en lo sucesiv o A H IA H ), P roto-
medicato, t. 4, 12.

20 A G G , A 1. 3-12, 12,766-12,861, 1912-1938. V id. L anning , John T ate, The university in
the K ingdom of G uatemala, pp. 200-204, y L anning , John T ate, � G rados académicos en el R eino
de G uatemala� , ms. , U niv ersidad de D uke, pp. x iii-xx i, 100, 101, 123-124.

21 E l profesor propietario se había retirado mientras continuaba cobrando tres cuartos de un
inadecuado salario, exactamente el mismo que el de 1820.

22 P lan que el D r. P edro de M olina formuló para organizar el R eal C oleg io de C irug ía, G ua-
temala, 8 de abril de 1820. A G G , A I, 4, 5,824, 265.

23 N ov enta años antes, en 1660, la U niv ersidad de S an M arcos aun estaba sin el número de
cátedras médicas que la ley española requería para la acreditación del g rado de medicina. L a f acul-
tad, al comenzar con una cátedra de medicina, señaló la escasez de médicos. E l claustro de la
U niv ersidad de S an M arcos al rey , L ima, s. f . A G I, L ima, 337.
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habitantes de la C iudad de los R ey es sin los � cuarenta singulares more-
nos� que transitaban las calles, curaban y confortaban enfermos.24 Incluso
en cirugía romancista, donde no se requerían grados académicos, los de
� color quebrado� no podían presentar examen ante el R eal P rotomedicato.
D e aquí que los mulatos, dondequiera, se unieran a las interminables f ilas
de los que practicaban ilícitamente.

E n V enezuela, así como en Perú, esta tendencia resultaba clara y
manif iesta. E n 1775, un médico de M allorca en C aracas, el doctor L o-
renzo C ampins, se quejó de que, debido a la escasez de � médicos le-
g ítimos� , el número de los curanderos, tolerados ante esta ev idente
carencia, había aumentado notablemente. C uando consiguió ser � incor-
porado� al claustro de la U niv ersidad de C aracas con el propósito de
participar en el concurso de oposición por la cátedra de medicina, que
hasta la f echa no tenía ni prof esor ni estudiantes, asev eró que estaba
determ inado a � ex tirpar� a los charlatanes � que habían causado tan
notable daño a la salud humana� . E n este amargo lamento, C ampins
continuó diciendo que, nuev e años después, aquellos que habían desea-
do inscribirse para carreras médicas no lo habían hecho debido a que
la tolerancia de empíricos mulatos y negros � había ocasionado que la
medicina cay era de su estado de esplendor� .25 E l claustro de la U ni-
v ersidad lo apoy ó en la queja de que los curanderos mulatos habían
derrumbado el prestig io de la medicina y mantenido a los jóv enes de
� buena f amilia� fuera de ella. 26 D e hecho, el rector de la U niv ersidad
declaró que C ampins seguía siendo el único doctor en medicina en el
claustro. 27

A pesar del exceso de pruebas de esta ausencia de cuidados médicos
expertos, todav ía es dif ícil comprender que ciento sesenta y dos años
después de que J iménez de Q uesada hubiera formado a sus hombres
para enf rentar a Belalcázar y F edermann en las llanuras de C innamon,
solamente había un médico capacitado adecuadamente en todo el reino
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24 L anning , John T ate, � L eg itimidad y limpieza de sangre en la práctica médica en el imperio
español� , J ahrbuch für G eschichte von Staat, W irtschaft und G esellschaft L ateinamerikas , 4, 1967,
pp. 46-52.

25 D r. L orenzo C ampins a S . M . , C aracas, 11 de julio de 1775. P rimera representación. A G I,
C aracas, 241.

26 E l rector y claustro de la U niv ersidad de C aracas a S . M . , C aracas, 21 de agosto de 1776.
Idem.

27 E l rector de la U niv ersidad y S eminario de C aracas a S . M . , C aracas, 24 de agosto de
1776. Idem.
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de N uev a G ranada: Isidro G ómez de M olina, doctor en medicina de la
U niv ersidad de A lcalá de H enares.28 A unque era protomédico de C ar-
tagena, el doctor G ómez de M olina, huy ó de ese pueblo en 1697, de-
bido al ataque francés, y se retiró a T amalameque donde el oidor de la
A udiencia de S anta F e de Bogotá comenzó una campaña para inducirlo
a que fuera a Bogotá. A llí no había ni un solo médico prof esional y
la cátedra de medicina había estado desocupada durante cuarenta y nue-
v e años. M ientras tanto, P anamá, que había perdido a sus dos médicos,
probablemente los únicos, comenzó una v ana campaña para obtener
fondos a f in de hacer que G ómez de M olina fuera para allá. C uando
el dinero se acabó y este médico cay ó enf ermo, el � capitán D urán�
suplicó a la A udiencia aceptar a M anuel de M iranda, � un médico prác-
tico� , basándose en que, aunque no tenía licencia, había tenido algunos
� buenos aciertos� . E l arzobispo gobernador designó al oidor licenciado
Juan G utiérrez de A rce para que se encargara de encontrar a un mé-
dico. L os cuatro � que se decía� había en el reino declinaron ir a Bo-
gotá, 29 inexorablemente y uno por uno.

E ste descorazonador f racaso se prolongó durante la segunda mitad
del sig lo X V III. N o satisf echos con el tratam iento dado al médico au-
toriz ado con el bachillerato, los f anf arrones curanderos demandaron
arrogantemente la def erencia otorgada al doctor en medicina.30 N o es
de ex trañar que el ilustre protector de los indios, A ntonio M oreno y
E scandón, perdiera la esperanza de establecer estudios médicos en Bo-
gotá, ¡ una ciudad de más de v einte m il habitantes y la capital del v i-
rreinato! D ijo que, en el C oleg io del R osario, Juan Bautista V argas
ocupaba la cátedra de medicina sin prueba de su aptitud, a no ser por
un grado � conf erido por los dominicos� . A unque consideraba que una
persona debidamente capacitada que ocupara la cátedra de medicina lo-
g raría en mucho contener a los curanderos y abrir una carrera a los
jóv enes, se dio cuenta de que sería mejor desocupar la cátedra que
ocuparla en esta forma tan poco científ ica.31 A ños más tarde, el v irrey
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28 A utos de residencia sobre que hay a protomédico en esta corte. A C B , M édicos y abogados,
6, f s. 379-407.

29 Ibidem, 6, 407 bis.
30 Petición de S ebastián José L ópez R uiz , S anta F e, 27 de enero de 1779. B iblioteca N acional,

Bogotá (en lo sucesiv o BN B), M anuscritos, 169.
31 � M étodo prov isional e interino de los E studios que han de observ ar los C oleg ios de S anta

F e por ahora y hasta tanto, que se erige univ ersidad pública, o S u M ajestad disponga otra cosa� .
Ibidem, 202, f s. 17-18.
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José de E speleta (1789-1796) informó de que los esfuerzos por contratar
a un médico y pagarle de los ing resos municipales inv ariablemente ha-
bía f racasado. D e esta forma, lo único que se podía hacer era apoy arse
en suscripciones de f am ilias poderosas y dejar para los curanderos a
los pobres y a las v íctimas de accidentes. S u plan fue traer médicos
de E uropa y pagar al primero mil pesos al año, quinientos de éstos del
C abildo secular. 32 Incluso así, en 1800, Bogotá, � una ciudad de v ein-
ticinco mil almas� , tenía solamente dos médicos y algunos curanderos
� tolerados� . Incluso esos dos médicos carecían de educación formal,
y a que cuando el v irrey intentó iniciar la cátedra de medicina, tuv o
que recurrir a una persona que no había pasado por las formalidades
de la educación médica y del respectiv o examen. E n consecuencia, el
v irrey propuso que el doctor José C elestino M utis, cabeza de la expe-
dición botánica, superv isara el examen de M iguel de Isla, quien, si
aprobaba, � leería� la cátedra. L a R eal A udiencia insistió en que la
cátedra debía ser otorgada por concurso de oposición, algo obv iamente
imposible. S in embargo, el rey env ió una sev era amonestación y � exen-
to� a D e Isla de los cursos médicos requeridos, y le otorgó el grado
de doctor; este paso resultaba demasiado delicado incluso para el propio
rey . A demás, ordenó que, si era necesario, se usaran excedentes de
tierras de la ciudad para f inanciar la cátedra y establecer un tribunal
interino compuesto por el doctor M utis, el doctor D e Isla y otro médico
capacitado para examinar a aquellos considerados aptos � para preserv ar
la salud pública� . 33

D e igual modo, resulta sorprendente que, en 1800, la presidencia de
Q uito tuv iera tan sólo uno o dos médicos en sus ciudades principales
y , a v eces, únicamente dos entre todas ellas. G uay aquil, por ejemplo,
tenía tres médicos con licencia, pero uno de ellos murió pronto, otro
cay ó en prisión por deudas, y quedó solamente uno para atender a una
ciudad de nuev e mil habitantes, y que � además era insalubre debido a
su clima� . E ste alma solitaria, desg raciadamente, pref ería � la sociedad
de sus amigos� y el dinero � de los más poderosos� . E l resto tendría
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32 Ibidem, 174.
33 R eal cédula a la A udiencia de S anta F e, S an Ildefonso, 2 de octubre de 1801; R eal cédula

al v irrey de S anta F e, S an Ildefonso, 2 de octubre de 1801. A C B , R eales cédulas, 34, f s. 739-
740r. , 742-745.
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que morir únicamente con el consuelo de un curandero.34 C uando, al
siguiente año, la ciudad propuso traer a dos jóv enes de cada pueblo
para estudiar artes y después medicina en Q uito,35 los escépticos ministros
del rey sug irieron que sin contar con el g ran número de médicos y
cirujanos que F rancisco C alderón había propuesto, la gente de Q uito
y su prov incia se había conserv ado � saludable y con v ida por muchos
años, sin notar ninguna dif erencia de las otras prov incias donde hay
una abundancia de tales practicantes� . D e este modo, asegurando táci-
tamente la inutilidad de la medicina, el C onsejo de Indias opuso al
proy ecto una demora, y solicitó al presidente y a la A udiencia de Q uito
un informe completo sobre el asunto.36 S in embargo, antes de que este
intercambio pudiera tener lugar, el gobernador, José de A guirre Isisarri,
escribió al v irrey en Bogotá que la gente de G uay aquil pagaba con sus
v idas por recurrir en su desesperación a curanderos. E l comercio de
drogas estaba fuera de control y los precios subían desmesuradamente,
todo sin un P rotomedicato que las examinara o incluso que examinara
y autorizara a sangradores y dentistas.37 E l presidente (barón) C aron-
dolet (1798-1806) intentó obtener f inanciam iento para la cátedra de me-
dicina que había sido autorizada en la U niv ersidad de S an F ernando,
pero, como un tal Pedro A guay o nunca había dado los ochocientos pesos
que prometió, y como la propiedad disponible en haciendas redituaba
solamente treinta y tres pesos, tuv o que darse por v encido.38 ¿ T reinta
y tres pesos para iniciar una cátedra de medicina?

D esde el punto de v ista de los pueblos de la prov incia que se en-
contraban sin un solo médico, o con uno o dos, L ima y la ciudad de
M éx ico, sedes de las reales y pontif icias univ ersidades, parecían f re-
cuentemente tener médicos � en ambulancia� . Por lo tanto, las peticio-
nes desde aquellos remotos lugares eran lastimeras en el sig lo X V II y
desesperadas en el X V III. Q uerétaro, por ejemplo, en 1787 tenía sola-
mente dos médicos legales y capacitados para atender: un hospital, nue-
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34 P rocurador general Juan M illán y P into al señor alcalde ordinario justicia may or, G uay a-
quil, 16 de julio de 1792. A C B , M édicos y abogados, 4, f s. 653-656.

35 D on F rancisco C alderón y P iedra a S . M . , Q uito, 18 de may o de 1793. A G I, Q uito, 354.
36 D ictamen del f iscal, M adrid, 17 de enero de 1795. Ibidem, 354.
37 G obernador José de A guirre Irisarri al v irrey José de E speleta, 6 de abril de 1795. A C B ,

M édicos y abogados, 4, f s. 665-666.
38 E xpediente relativ o a la cátedra de medicina de la U niv ersidad de S an F ernando. C arondolet

al rector de la U niv ersidad de S an F ernando, Q uito, 13 de agosto de 1803; F r. F elipe C arrasco al
P residente C arondolet, 26 de agosto de 1803. A rchiv o de la R eal A udiencia de Q uito, Q uito (en lo
sucesiv o A R A Q ), cuerpos docentes.
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v e establecim ientos relig iosos, dos escuelas, la cárcel, f ábricas, � todas
las casas priv adas� y el resto de la población constituida por 35,000
habitantes. U n apolog ista dijo que � sería estúpido decir� que algo se-
mejante se podría hacer. 39

II. � M IN IS T RO S D E L A M U E R T E Y E N E M IG O S D E L A N A T U R A L E Z A �

T oda la historia real de la medicina de la colonia es la historia de la

lucha por salv ar el impresionante v acío ocasionado por la f alta de mé-

dicos. L a persona que a v eces llenaba ese v acío comenzaba como asis-

tente de un médico con licencia, quiz á sim plemente cuidando su

caballo. S in embargo, dice san Juan de D ios, es más probable que tal

persona trabajara como sirv iente que como enf ermero en un hospital.

D e ingenio v iv o y con poco que perder, comenzaba haciendo f av ores

a los enf ermos y heridos. Y pronto, y a con reputación por las muchas

curas realizadas y f ama por su caridad hacia los pobres, atraía la f a-

v orable atención del prior de un conv ento o de la abadesa de un con-

v ento de monjas. S i se trataba de cirug ía, incluso podía solicitar ser

examinado y obtener una licencia. O tros intrusos eran aun más exóti-

cos. � O sados ex tranjeros� , que entraban al imperio ilegalmente, se in-

troducían de manera solapada en la medicina. E ra increíble el número

de estos pobres médicos que, al nav egar hacia las Indias, v eían a sus

barcos atacados por nav íos de guerra ing leses con la consiguiente pér-

dida de su equipaje y , desde luego, de sus diplomas y certif icados

médicos. S i podían aguantar diez o v einte años, adquirían propiedad

� raíz� , se casaban y tenían hijos de una madre indígena y probaban

su catolicismo, incluso tenían una buena oportunidad de asegurar su

naturalización y � tolerancia� .

A pesar de que estos curanderos eran � generalmente tan idiotas y

tan ignorantes que muchos de ellos no podían ni siquiera leer� , cada

ciudad prov incial tenía � más o menos� su media docena. D e la media

docena que practicaba en Q uerétaro en 1787, dos eran f railes, uno,

quiz á f rancés, y otro, italiano. T odos practicaban � tranquilamente� e

� incluso con aplauso� junto a médicos leg ítimos. L os letrados residen-

tes, cuando no tenían acceso a un médico latino, pref erían a un intruso
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39 R espuesta y pedimento del procurador general, Q uerétaro, 31 de agosto de 1787. A G N M ,
P rotomedicato, 2, 5, f s. 23-32.
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ex tranjero. Por su parte, el v ulgo recurría a los f railes, y a que, de

todos era bien sabido, podían leer libros médicos; además, éstos obte-

nían conocim iento y una reputación de la que no podían escapar, y a

que con f recuencia se v eían obligados a expedir recetas y realizar curas.

N i siquiera el f rancés, que tenía el � mejor surtido imag inable de dro-

gas� , permitía al pobre � irse desamparado y con las manos v acías� .40

L a f ría realidad es que los enf ermos, en la parte del centro de M é-

x ico, o eran tratados por empíricos o no se les trataba. E n 1795, por

ejemplo, el cirujano doctor José S ánchez C amaño, después de dos me-

ses de practicar en el V alle de S antiago en la Intendencia de G uana-

juato, se quejó amargamente de que la justicia territorial � toleraba�

una horda de curanderos, barberos y mujeres ancianas, al m ismo tiempo

que imploraba al v irrey que v iera cómo se podía ev itar que éstos prac-

ticaran. 41 C uando el v irrey inquirió sobre el caso, las autoridades civ iles

y relig iosas contestaron a su pregunta con un estribillo: habían ex istido,

dijeron, algunos contratiempos, pero en lug ares en donde no había

médicos leg ítimos, los habitantes sólo podían recurrir a aquellos que,

debido a su experiencia o lecturas, podían recetar o aplicar algunos

remedios sencillos para dolencias comunes.42 Pero, ¡ he aquí que el pro-

pio doctor S ánchez era un f raude! C uando el R eal P rotomedicato se

enteró del caso, descubrió que nunca había oído del doctor S ánchez

C amaño ni lo había admitido al � claustro médico� ; igualmente, dijo que

este particular medicastro estaba deliberadamente intentando que se le

confundiera con un � prof esor de talento y entendim iento� llamado C a-

maño en S an L uis Potosí. E l caso term inó con el arresto de S ánchez

C amaño, pero no con la ruina de los curanderos locales.43 A lgunos

años antes, en la zona minera del R eal de los C atorce, hubo un pro-

longado litig io para expulsar a los charlatanes: ¡ toda esta disputa entre

personas que estaban practicando ilegalmente!44 D e éstos, uno era ex-

tranjero sin licencia y los otros, dos intrusos mex icanos. E stos trág icos

casos, desde el punto de v ista f arisaico del R eal P rotomedicato, dejaban
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40 Ibidem, 2, 5, f s. 26 y ss.
41 Q uejas del D r. don José S ánchez C amaño sobre los perjuicios que causan los curanderos

que se consienten en el V alle de S antiago, Intendencia de S antiago. Ibidem, 3, 3.
42 V id. , por ejemplo, J uan A ntonio R iano al v irrey , G uanajuato, 23 de may o de 1795.

Idem.
43 D ecreto del v irrey , M éx ico, 3 de julio de 1795. Idem.
44 Ibidem, 2, 5-8.
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la salud pública en manos de � ignorantes� , que no eran más que � mi-

nistros de la muerte� y � enemigos de la naturaleza� .45

III. IN S PE C C IÓ N D E M É D IC O S Y C IR U JA N O S

C on todo, los españoles nunca abandonaron la idea de que cualquier
v icio en A mérica, por muy antiguo que fuera y por muy arraigado que
estuv iera, podría ser superado con el f irme uso de la autoridad. T enían
dos caminos abiertos, obv ios y tradicionales: las v isitas puntuales y los
enjuiciam ientos rigurosos. S in embargo, nunca se acercaron a serv irse
de ninguno de los dos medios. L as v isitas tenían ciertas desv entajas:
las ef ectuaban delegados y se combinaban desafortunadamente con el
más remunerativ o negocio de cobrar honorarios por inspeccionar dro-
guerías. D e hecho, al Protomedicato se le ocurrió de paso dar instruccio-
nes a sus ag entes para que pidieran sus licencias a los médicos y
cirujanos, cuando les hicieran pedir las suy as a los drogueros. C uando
el inspector v iv ía en el pueblo v isitado, especialmente cuando era agre-
siv o y altanero, sus riv ales (sea que practicaran legal o ilegalmente)
hacían uso de cualquier artif icio y estratagema obstructores para f rustrar
sus esfuerzos y echar a perder su hoja de serv icios. P ara empezar, tenía
que tener una comisión del R eal P rotomedicato, una orden aux iliadora
del v irrey y un pase del C abildo o de los mag istrados locales.

D os inspecciones en Q uerétaro, una en 1768, y otra en 1787, mues-
tran una div isión entre éx ito y f racaso que es instructiv a si no típica.
E n 1768, el P rotomedicato escog ió al doctor M iguel D íaz C hacón como
su lugarteniente para llev ar a cabo estas v isitas a la v ida médica de su
pueblo nativ o, que prontamente aprobaron46 el v irrey y el C abildo de
Q uerétaro. L a idea de que Q uerétaro ejempli f icaba todas las def i-
ciencias características de la medicina en el Imperio español se encon-
traba implícita en las instrucciones47 del P rotomedicato al v isitador. A l
ir más allá de una mera v isita de las boticas, el P rotomedicato pidió a
D íaz C hacón que v isitara a todos los médicos, cirujanos, boticarios y
sangradores, y que les pidiera sus títulos y licencias para ejercer. E l
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45 E l R eal P rotomedicato (G iral, P eña, G arcía Jov e) al v irrey , M éx ico, 15 de marzo de 1788.
Ibidem, 3, 6.

46 L a comisión tiene f echa de 18 de agosto, el pase del v irrey marqués de C roix de 17 de
septiembre, y el del C abildo de Q uerétaro, de 22 de septiembre de 1768. Ibidem, 2, 5, f s. 10-15.

47 Instrucciones f echadas el 19 de agosto de 1768. Ibidem, 2, 5.
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que no hubiera honorarios o escala de honorarios por inspeccionar a
médicos o cirujanos demuestra que este procedim iento fue, cuando no
poco f recuente, irregular. A sí, aquellos cuy os documentos estuv ieran
en orden continuarían ejerciendo sin pagar nada. S in embargo, aquellos
que no tenían documentos deberían dejar de ejercer, y quedar en espera
de ulteriores medidas, mientras el v isitador los reportaba al R eal P roto-
medicato. E n lo que se ref iere a los reincidentes, el propio v isitador tenía
órdenes de entablar enjuiciam ientos en los tribunales locales y remitir
los expedientes al P rotomedicato en la ciudad de M éx ico. E n el caso
de otras transg resiones tanto civ iles como crim inales relacionadas con
la medicina, cirug ía, f armacéutica o f lebotomía, el inspector consultaría
a un abogado y tomaría las medidas apropiadas. D ebido a que en ge-
neral los que se encontraban lejos de la ciudad de M éx ico carecían de
licencias, los f lebotomianos obtenían dos o tres meses de gracia para
que tuv ieran tiempo de someterse a un examen ante el R eal P rotome-
dicato; después de este periodo, podían esperar ser multados al igual
que cualquier otro intruso. N o obstante, m ientras se presentaba un
� maestro con licencia� , el P rotomedicato autoriz aba la ex istencia de
dos o tres sangradores, dependiendo del número de habitantes del lugar.
S in embargo, como el propósito mundano de tales v isitas era simple-
mente la inspección de droguerías, el resto de las instrucciones de D íaz
C hacón ref lejaba el temor a los abusos tradicionales en el comercio de
drogas. 48

E n 1768, el doctor D íaz C hacón obedeció estas instrucciones y llev ó
a cabo en Q uerétaro, con poco éx ito, una indagación, pero, cuando
intentó hacer lo mismo en 1787 con una carta priv ada del doctor José
Ignacio G arcía Jov e, presidente del tribunal del P rotomedicato, el pro-
curador de la ciudad de Q uerétaro impugnó todo el procedim iento como
irregular con la esperanza, aparentemente, de que éste se detuv iera.49

Para los protomédicos, esta hostilidad signif icó que � los curanderos
estaban patrocinados por aquellos que deberían ser sus exterminadores� .
Insistieron que todas las acusaciones presentadas por los acusadores
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48 R egresando a uno de sus propósitos orig inales, la inv estigación botánica, el R eal P rotome-
dicato ordenó a D íaz C hacón que indagara sobre cualquier � planta, f ruta, f lor, piedra, suelo, ani-
mal� , o cualquier otra cosa que pudiera tener propiedades medicinales, para clasif icar el
descubrimiento, por ejemplo, árbol o hierba, y establecer la enfermedad para la que serv ía, y � des-
cribir el modo de aplicación� .

49 R epresentación del procurador de Q uerétaro, 6 de septiembre de 1787. Ibidem, 2, 5.
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eran ciertos. E l doctor D omingo M elica, italiano, practicaba abierta-
mente la medicina desaf iando la ley ; y el doctor José G uillén, aunque
� no mal intencionado� , haciendo caso omiso de una adv ertencia que
se le hizo en 1780, continuó v iolando dos ley es: sólo los f armacéuticos
con licencia podrían manejar las boticas y nadie podría recetar a sus
f am iliares y mucho menos a sí m ismo. A demás, ¿ acaso no permitió el
procurador que dos relig iosos, N av a y Z agarra, practicaran la medici-
na? C omo culm inación, el P rotomedicato preguntó si el procurador se
haría responsable en caso de que el doctor M elica cometiera alguna
equiv ocación desastrosa. 50 E l C abildo negó que su orden fuera sola-
mente para permitir a los que carecían de licencias que continuaran
practicando mientras se resolv ía el litig io.51 E l propio D íaz C hacón en
1790, después de que casi habían pasado tres años, se quejó de que,
a pesar de contar con licencia del v irrey para llev ar a cabo la comisión,
sus enemigos habían encontrado formas para f rustrar la v isita. M ientras
tanto, con drogas manejadas ilegalmente y curanderos pujantes, � nadie
sabe hasta este día como se perdió el asunto� . A hora, ex tremadamente
furioso, D íaz C hacón informó al v irrey de que los empíricos y el C a-
bildo habían entorpecido la v isita de las prof esiones médicas durante
once largos años. D e hecho, precisamente a principios de enero, un
curandero administró un herbaje a una jov en que murió nuev e horas
después sin los sacramentos y sin un conf esor, a pesar de haber estado
suplicando por ellos. D íaz C hacón term inó diciendo que el curandero
no fue castig ado. 52

C uando se le solicitó por segunda v ez que diera su opinión, haciendo
uso de un testimonio tan amargo como el de D íaz C hacón, el P roto-
medicato intentó conv encer al v irrey de que, en desaf ío a su autoriz a-
ción, el C abildo de Q uerétaro había pospuesto la tarea durante once
años. E l resultado había sido que las droguerías se encontraban en es-
tado de � abandono� , los curanderos eran despóticos y los médicos le-
g ítimos estaban � oprim idos� . 53 S in embargo, los oponentes de D íaz
C hacón se encontraron en apuros y su v isita, sea que tuv iera o no
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50 Informe del T ribunal del P rotomedicato, M éx ico, 22 de octubre de 1787. Idem.
51 T ribunal del P rotomedicato al v irrey R ev illag igedo, M éx ico, 30 de abril de 1790. Idem.
52 E l bachiller don M iguel C hacón, sobre curanderos perjudiciales en Q uerétaro, 9 de octubre

de 1790. Ibidem, 2, 10.
53 Informe del R eal P rotomedicato, M éx ico, 26 de marzo de 1791. L as abadesas de las C apu-

chinas al S uperior G obierno, Q uerétaro, 2 de julio de 1790. Idem.
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lugar, produjo sus consecuencias. E l subdelegado inspeccionó las dro-
guerías y declaró a todas en buenas condiciones. E l C abildo de Q ue-
rétaro hizo una conv incente apolog ía del estado de la medicina en ese
lugar. S uf riendo de algún tipo de inercia mental, G uillén estaba enton-
ces demasiado enf ermo para practicar si quería hacerlo. D e los dos
practicantes relig iosos, uno se había ido a la ciudad de M éx ico para
conv ertirse en secretario de esa prov incia, y el otro se había retirado
a cuenta de � este escándalo� . D e los que habían sido acusados orig i-
nalmente, sólo quedaba el doctor M elica, italiano. D e todos modos,
debido a sus � acreditados conocim ientos� y � títulos honoríf icos� , la
municipalidad consideró que debía seguir practicando durante los dos
años que la C orona le había permitido para obtener su naturalización.
A pesar de las ley es, innumerables europeos estaban � v iv iendo aquí� ,
y la prof esión del doctor M elica era � útil para la república� , lo que
constituía un fundamento legal para tolerar a un ex tranjero en las Indias.
C on la muerte del doctor L eón, � solamente dos doctores quedaban,
uno de ellos D íaz C hacón, para atender a una ciudad de 45,000 a
50,000 almas� . 54 Por lo tanto, esta v isita que había comenzado con
tanta f irmeza acabó sin haber log rado nada más que prov ocar alarma.
E l gobierno en la ciudad de M éx ico adoptó la posición de Q uerétaro,
y suspendió la comisión de D íaz C hacón.55

A sí, sólo el caso de M elica quedó pendiente, pero, como para 1794,
su plazo había expirado, el gobierno superior se v io forzado a ordenar
que o presentaba sus documentos al P rotomedicato y obtenía una licen-
cia, o cesaba de practicar. L os doctores D íaz C hacón y R amón del
G uante, dos de los enemigos orig inales de la curandería en Q uerétaro,
examinaron a M elica y encontraron que padecía síntomas de � hipocon-
dría nerv iosa� que lo hacían � profundamente irritable e innoble� . U n
mejor diagnóstico sería que la v ista de D íaz C hacón y D el G uante le
causó profunda irritación y pérdida del habla. E l remedio: ¡ un clima
más húmedo! E l clima seco de Q uerétaro � solo exacerbaría los síntomas
de M elica� , y los haría incurables. 56 D espués, en el último momento,
resultó que M elica decía la v erdad cuando aseguraba que su hermano
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54 José F élix F lores y José M aría de E strada al v irrey , s. f . E nv iado al f iscal, 19 de may o de
1791. Idem.

55 D ecreto del v irrey R ev illag igedo, M éx ico, 31 de may o de 1791. Idem.
56 D eclaración de los doctores D . M iguel D íaz C hacón y D . R amón del G uante, Q uerétaro, 1

de febrero de 1794. Ibidem, 4, 1.
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había env iado su carta de naturaliz ación. C on este documento, que llegó
a M éx ico antes de que term inara el mes de abril de 1794, el C onsejo
de Indias decidió que, dado que había comprobado su limpieza de san-
g re y proporcionado pruebas de que era un doctor de la U niv ersidad
de T urín, se le debería dar la protección de la C orona.57 Posteriormen-
te, llev ó su caso ante v irrey en contra de las � trampas� de los otros
doctores para sacarlo del pueblo; esto también lo ganó.58

V arias v eces f rustrado en sus esfuerzos por � poner lím ites� a la
práctica i lícita de la medicina, f armacéutica y cirug ía en Q uerétaro,
el P rotomedicato, sin intim idarse, regresó en 1794 a una lucha que
tenía pocas probabilidades de ganar. C omo D íaz C hacón y a estaba f i-
chado en su ciudad, el tribunal asignó a Joaquín M uro para esta tarea,
y éste se encontró con � obstáculos puestos en su camino como había
ocurrido anteriormente� . N o muy bien aconsejado por su f iscal, el v i-
rrey R ev illag igedo rehusó su permiso sobre la base de que las L ey es
de Indias59 asignaban el manejo de la inspección de drogas a los v irre-
y es, presidentes y gobernadores. A demás, otras ley es autorizaban a los
justicias ordinarios, y no al P rotomedicato, a enjuiciar a las personas
que no tuv ieran los g rados y las licencias requeridas. Por consiguiente,
en parte debido a lo caro que era tener a un inspector y endo y v iniendo
de la ciudad de M éx ico, el alcalde principal de Q uerétaro, acompañado
por un droguero español, José F rancisco A randa, inició la inspección
de todas las f armacias de la ciudad.60 E l informe no dice quién era el
� experto� cuando los � v isitantes� se presentaban en la botica del pro-
pio A randa. C omo sucedía inv ariablemente cuando los funcionarios ci-
v iles y no médicos llev aban a cabo las inspecciones, � todo estaba en
buen orden� . D esignado de nuev o en 1796, el doctor M iguel D íaz C ha-
cón realizó una súbita v isita en Q uerétaro y , ocultando su comisión
deliberadamente, sorprendió y multó a A randa y a otro f armacéutico
español, F rancisco G arcía, quienes prev iamente habían hecho caso omi-
so de una orden del P rotomedicato para que presentaran sus documentos
y licencias. S in embargo, el v irrey B rancif orte, molesto por la ineptitud
del P rotomedicato ante la epidemia de v iruela, que entonces hacía es-
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57 R eal cédula de tolerancia y amparo, S an L orenzo, 1 de diciembre de 1793. Idem.
58 D ecreto del v irrey R ev illag igedo, M éx ico, 9 de may o de 1794. Ibidem, 4, 1.
59 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 7.
60 D on Pedro de S eptién M ontero y A ustri al v irrey R ev illag igedo, 3 de may o de 1794.

A G N M , P rotomedicato, 4, 1.
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tragos, le negó autoridad para organizar inspecciones a droguerías y
ordenó la dev olución de las multas. 61

E stos desaires y f rustraciones en Q uerétaro signif icaban que la au-
toridad del P rotomedicato había sido anulada y su prestig io mancillado.
T an empañado estaba el lustre del P rotomedicato, que, en 1797, un
crítico anónimo env ío una carta al v irrey quejándose de que durante
la reciente epidem ia de v iruela los drogueros demostraron tal igno-
rancia e incompetencia que, para empezar, resultaba asombroso cómo
lograron obtener sus licencias; consideraba que si el v irrey interrogaba
a los propios drogueros, � se enteraría de muchas cosas que censurar
de este indolente y condescendiente P rotomedicato� .62 A su parecer, la
ignorancia de los protomédicos era g rande y el daño que causaban al
público may or aun. E l v irrey llegó a hacer del conocim iento del P ro-
tomedicato los informes de su incompetencia durante la epidemia, y
repitió que los exámenes podrían no ser lo suf icientemente rigurosos.
S in embargo, el R eal P rotomedicato contestó, adv irtiendo que una � de-
nuncia� sim ilar hecha durante el periodo de R ev illag igedo resultó ser
f alsa. L os protomédicos dijeron ref lex iv amente que quiz á su acusador
estaba maquinando � la bastarda satisf acción de la v enganza� por haber
reprobado el examen. P resentaron su caso con la esperanza de que la
v erdad triunf aría sobre la calumnia.63 E l v irrey , sin estar y a especial-
mente preocupado, cortésmente y sin darle importancia, dijo que espe-
raba que se estuv iera haciendo lo correcto,64 y term inaba así con v einte
años de completa y absoluta inef icacia.

IV . E N JU IC IA M IE N T O D E PR A C T IC A N T E S IL ÍC IT O S

E l � curanderismo� era tan univ ersal que su ev idencia es aparente

tan sólo cuando algún competidor con licencia, y a v eces sin ella, apa-

recía y , pretendiendo estar horroriz ado ante el daño que se causaba a

la salud de los súbditos de S u M ajestad con alguna dosis de mercurio

o � píldoras de opis� , clamaba al cielo y , con menos f recuencia, a las

autoridades. E stos arranques interm itentes e inef icaces usualmente se-
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61 Parecer del f iscal, M éx ico, 18 de septiembre de 1797; D ecreto del v irrey , 9 de octubre de
1797. Idem.

62 E . C . P . al v irrey B ranciforte, M éx ico, 20 de diciembre de 1797. Idem.
63 R eal P rotomedicato al v irrey , M éx ico, 5 de junio de 1798. Idem.
64 E l v irrey al T ribunal del P rotomedicato, M éx ico, 11 de junio de 1798. Idem.
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guían a algún grav e atropello. U na petición típica al R eal P rotomedicato

fue la de M iguel de L emus y T apia, solicitando la requerida carta de

autoriz ación para enjuiciar a todo tipo de intrusos en S an A ndrés C hal-

chicomula en la N uev a E spaña. P ara apoy ar esta petición, L emus acusó

a D iego R usi, de � allende los mares� , de haber aplicado un tratam ien-

to a un paciente con f ístula, � m ismo que no solamente no le aliv ió� ,

sino que � lo hizo morir entre horribles dolores� . Igualmente, aplicó

un � remedio� a una mujer, poco después del parto, que � la dejó muerta

en tres días� . 65 E l P rotomedicato otorgó al solicitante el mandato ade-

cuado, pero le ordenó que actuara a trav és de los mag istrados del rey

en v ez de constituirse él m ismo en tribunal. S eis años después, el mé-

dico con licencia M anuel V illegas C lav ijo de T axco obtuv o un mandato

sim ilar para entablar acción contra � los muchos� que practicaban sin

licencia o elaboraban y v endían drogas de la m isma forma ilegal.66 S i

estos enjuiciam ientos o cualquier otro procedim iento parecido llegaron

a algo, los archiv os del P rotomedicato no lo reg istran.

E n 1723, el doctor M arcos José S algado, protomédico de la N uev a

E spaña, instó al rey a actuar en contra de los � intrusos� , quienes, pro-

teg idos por � personajes poderosos� , practicaban la medicina sin tomar

en cuenta al P rotomedicato. 67 E sto, arguy ó, era una descarada v iolación

de sus derechos como protomédico, y perjudicaba a otros médicos que

� habían gastado su patrimonio en sus g rados y ex ámenes� . S alg ado

no era tan lento como para dejar de mencionar el daño que los crasos

errores de los intrusos causaban al público. L a C orona respondió con

apoy o v erbal al P rotomedicato en la aplicación de las ley es contra cu-

randeros, aun contra aquellos que llev aban practicando largo tiempo.68

L os archiv os del P rotomedicato indican que esta típica muestra de am-

bición term inó en una característica v ictoria de oropel.

A unque la v italidad del doctor G arcía Jov e dio al R eal P rotomedi-

cato, a f inales del sig lo X V III, la oportunidad para inv olucrar a las

órdenes relig iosas, pocas fueron las quejas contra miembros de éstas.

E n 1795, por ejemplo, el P rotomedicato se enteró de que el hermano

lego A ntonio Bera de M onterrey � aseguraba curar sin distinción todo
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65 M iguel L emus y T apia al P rotomedicato, S an A ndrés, 19 de enero de 1723. A H IA H , P ro-
tomedicato, t. 4, 15, f s. 29-30v .

66 Ibidem, t. 4, 15, f . 59-59v .
67 D r. don M arcos José S algado al rey , s. f . A G I, M éx ico, 780.
68 R eal cédula al v irrey y A udiencia de M éx ico, M adrid, 29 de may o de 1723. Ibidem, 416.
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tipo de dolencias� , sin poder probar su capacidad para obtener � logros

tan amplios� . E n v ista de que Bera se había dedicado a la medicina

ante la petición del A y untamiento y del C abildo C atedral, su protector

escribió al P rotomedicato diciéndole que � no ex istiría la m ínima causa

para atender a esta queja� . 69 S in embargo, el prior del conv ento del

C armen en la ciudad de M éx ico no fue ni tan cortés ni tan conciliador.

L a acusación � errónea� del P rotomedicato de que el � procurador� del

conv ento había suministrado impropiamente medicinas se le atragantó

al rev erendo padre. E l procurador había solamente administrado una

receta de un médico establecido, pero sólo por el consejo del doctor

G racida, un protomédico, y en el entendido de que el paciente llamaría

a aquel médico si la f iebre no descendía. L a sucinta conclusión del

prior fue hasta el f ondo del problema: � ¡pobres inf elices aquellos que

no tienen medios para pagar a un doctor y la medicina! � .70

L as curanderas, medicastras, tenían una desconcertante def ensa aun

cuando fueran ev identes charlatanas. C uando se les arrestaba, tenían la

habilidad para jurar que tomaban a su cargo el tratam iento sólo cuando

no había tiempo para ir a un médico por temor a que el paciente pudiera

morir. M anif estaban que eran simplemente enf ermeras que seguían las

indicaciones escritas de médicos con licencias, indicaciones que de an-

temano estaban dispuestas a certif icar. E l negarles este derecho habría

hecho necesario, en estricta lóg ica, prohibirles a madres, hermanas,

hijas u � otras personas caritativ as� dar medicinas a sus parientes en

sus propias casas. Y , y a que había muchos pacientes sin estas relaciones

f am iliares, la prohibición se ex tendería a aquellos que con recursos em-

pleaban a una mujer con experiencia para ir a sus casas a prestar este

serv icio. O tras personas que carecían de � propiedades raíces� tales

como casas, o de otros medios sustanciales, se las arreg laban para ren-

tar una cama en la casa de alguna curandera, casa que, en el mejor de

los casos, era un hospital particular, y , en el peor, un hospital clan-

destino. S i la curandera llegaba a ser f amosa, disf rutaba de especiales

expresiones de cariño y , a v eces, de admiración.
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69 O f icios de f ray A ntonio N oguey ra al P rotomedicato, en los que informa sobre el traslado a
M éx ico del lego A ntonio Bera, conforme a los deseos del T ribunal, año de 1795. A H F M , P roto-
medicato, 4, 17, f s. 1-2.

70 E l prior del conv ento del C armen al T ribunal del P rotomedicato, M éx ico, 8 de febrero de
1796. Ibidem, 4, 20, f . 1.
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U na de ellas f ue doña M aría A ntonia L ópez , la Beata,71 presentada

ante el tribunal de justicia médica en 1791. C riada por su tutor, un mé-

dico, y casada con un cirujano, tuv o mejor oportunidad de aprender

medicina que cualquier curandero del campo. C omo v estía hábito, f re-

cuentemente se hacía cargo tanto del alma como del cuerpo de sus

pacientes. E n realidad, la Beata allegaba más que honorarios; F rancisco

R iv ero, quien era nada menos que un coronel, le dejó un legado en

1790. 72 S in embargo, debido a la dispepsia del doctor G arcía Jov e, el

protomédico presidente en 1791, el tribunal se encontraba especialmente

activ o contra sus � enemigos� , como la Beata. S e había corrido la v oz

de que esta mujer � se dedicaba públicamente a tratar toda clase de

enf ermedades� , y que tenía pacientes en su casa, como si f uera un

hospital, � en serio detrimento de la salud pública� ; esto fue suf iciente

para que se expidiera la orden de su arresto.73 L as deposiciones en esta

sumaria rev elan, en inconscientes dig resiones, cuán delicado era real-
mente el enjuiciam iento médico. M uestran que, si la acusada recibía
personas en su propia casa, era porque no podía ir curando enf ermos
acá y acullá. 74 T ambién rev elan que tuv o numerosos pacientes internos y
otros que llegaban de la calle. 75

E n medio de este caso, estalló un escándalo que af ectó al propio
P rotomedicato. D ionisio C astellanos, un copista empleado por el secre-
tario de aquel tribunal para asistirlo, f ue a la casa de la Beata y of reció
v enderle por v einticinco pesos inf ormación � grandemente v entajosa
para ella� . N o obstante, una mujer abandonó la casa, m ientras se so-
licitaba el soborno (la mitad por adelantado), y pronto los comisarios

de la A cordada se presentaron para inv estigar. C astellanos fue arresta-
do (� agarrado por el cuello� , según él) y encarcelado a instancia del
P rotomedicato. D espués de que se reunieron las pruebas, el tribunal, pro-
f iriendo terribles amenazas, prohibió que el codicioso amanuense pres-
tara sus serv icios allí o en cualquier otro lugar.76 L a ausencia del copista
del tribunal interrumpió la preparación del caso durante dos semanas.

LA PRÁCTICA ILÍCITA DE LA MEDICINA 221

71 C ausa formada contra M aría A ntonia L ópez R ay ón, por curandera, año de 1791. Ibidem,
3, 12, f s. 1-17.

72 D eposición de José G onz ález y M ora, M éx ico, 10 de enero de 1791. Ibidem, 3, 12, f . 1v .
73 L a orden está f echada el 3 de enero de 1791. Ibidem, 3, 12, f . 1.
74 D eposición de M anuel José Bentemilla, M éxico, 10 de enero de 1791. Ibidem, 3, 12, f s. 1v . -3.
75 D eposición de Juan M aría de R iv ero, M éx ico, 14 de enero de 1791. Ibidem, 3, 12, f s. 3-4.
76 C ausa formada de of icio del R eal T ribunal del P rotomedicato contra D ionisio C astellano

por haber rev elado una prov idencia secreta, año de 1791. Ibidem, 3, 3, f s. 1-12.
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D espués, cuando una deponente testif icó que la Beata le había aplicado
un ungüento para sus pulmones obstruidos, el P rotomedicato tuv o al
f in prueba de un hecho conocido desde hacía largo tiempo.

E l testimonio de la propia Beata77 es una clásica demostración de la
ág il def ensa de la curandera. D eclaró que en v erdad ella había atendido
a v arias gentes con síf ilis, incluy endo al f raile carmelita Juan S an Á n-
gelo. S ostuv o que, sin embargo, atendía a otros indiv iduos sólo cuando
no quedaba tiempo para buscar médicos. S us otros tratam ientos estaban
bajo la dirección de algún médico, algo que f recuentemente la oblig aba
a salir de su casa a horas � inconv enientes� , probablemente cuando el
médico no lo hacía. L o que había recibido no eran ni honorarios ni
estipendios, sino gratif icaciones of recidas por los propios pacientes.
C on excepción de las prescripciones de algún médico, aseguró no tener
nada más que un poco de zarzaparrilla, guay acán y algunos jarabes
compuestos de estos simples. C uando el secretario y el m inistro ejecutor
del P rotomedicato, F rancisco C arabantes, f ueron a la casa de la acu-
sada, no encontraron ningún paciente y tampoco medicina que no fuera
un poco de zarzaparrilla. P ero, ¿ qué podían esperar si la Beata había
tenido cuatro semanas de av iso? 78

E n M éx ico, era más f ácil imponer una sentencia que implicara pena
corporal o incluso capital que cobrar una fuerte multa a un acusado
pobre. C on todo, en v ista de la conf esión de la Beata, el f iscal del
P rotomedicato aconsejó al tribunal multarla de acuerdo con la ley es-
pañola. 79 C omo la multa f ue de cincuenta y cinco pesos y cuatro reales,
la Beata alegó que, como hermana de un misionero f ranciscano, sería
impropio para ella ir a la cárcel. Intentó llegar a un acuerdo para pagar
treinta pesos, pero, f inalmente en 1792, cuando otra persona conv ino
en completar la dif erencia en cuotas mensuales, el caso se cerró.

V . C O N C L U S IÓ N

L os españoles de la colonia comprendían plenamente la dif ícil situa-
ción de su medicina. D e no ser por sus quejas sobre la escasez de
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77 D eposición de M aría A ntonia L ópez R ay ón, M éx ico, 11 de febrero de 1791. Ibidem, 3, 12,
f s. 8v . -9v .

78 D eposición de Joaquín Barrientos y F rancisco C arabantes, M éx ico, 11 de febrero de 1791.
Ibidem, 3, 12, f s. 5v . -6.

79 Parecer del f iscal, M éx ico, 2 de marzo de 1791. Ibidem, 3, 12, f s. 5v . -6.
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médicos, nadie hoy día habría podido darse cuenta de que tal escasez
había ex istido. N o se sintieron inducidos, como lo están los guasones
de estos tiempos, a decir que aun si los nativ os hubieran tenido médicos
académicos suf icientes para todos, no habrían estado en mejores con-
diciones. D e hecho, en todos los archiv os sacados a la luz , solamente
un funcionario de esa época of reció este argumento.80 L os españoles
en las ciudades en realidad ponían mala cara cuando oían cómo los
pobres nativ os continuaban bañándose, o incluso lo hacían más a me-
nudo cuando se enteraban de que estaban enf ermos de sarampión o
v iruela. Por supuesto, el médico colonial no sabía casi nada acerca de
la etiolog ía de la enf ermedad, pero estaba bien entrenado en diagnosis
y terapéutica. A demás, a pesar de lo dif ícil que era, se mantenía al
corriente de la nuev a literatura médica procedente de G ran B retaña,
F rancia, Italia y E spaña.

E l inv eterado curanderismo en las colonias españolas se debía, en
gran medida, al f racaso de la C orona por encontrar o asignar suf icientes
fondos para la educación médica. S in embargo, y más particularmente,
este mal era una consecuencia de la escasez de médicos calif icados
legalmente, del aislam iento de la población de los médicos leg ítimos
que practicaban, y de una pobreza opresiv a que hacía que la may oría
de la gente dependiera de la caridad de los médicos, a quienes no ha-
brían podido tener acceso aun si hubieran tenido dinero. L a alternativ a
era el curandero, y , aunque era llamado intruso, era más el resultado
de la demanda que una intromisión agresiv a. Por esta razón, el enjui-
ciam iento de � curanderos� , aun en las ciudades y capitales � españolas�
menos supersticiosas, era llev ado a cabo con poco entusiasmo, poca
f recuencia e inef ectiv idad. L os funcionarios v irreinales, aunque no los
médicos establecidos, pref erían una interpretación humanitaria que in-
clinara la ley a las circunstancias.

E l error cardinal de la medicina en la A mérica española (tan cierto
en la época independiente como en la colonial) consistía en mantener
parámetros tan ríg idos y tan altos que no podían ser alcanzados, o si
se alcanzaban, lo eran por demasiado pocos. L o que se hizo fue algo
parecido al método británico que se articuló en el P acíf ico sur en tiem-
pos modernos: la selección de algunos saludables e intelig entes jóv enes
nativ os para ser instruidos en los elementos del ensalmo y en el trato
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80 C ausa médico criminal, L ima, 1764.
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de enf ermedades comunes y accidentes. A lgunas v eces, ciudadanos pro-
m inentes abogaban por traer gente jov en de pueblos y v illas, pero nunca
se decidieron a sugerir entrenamiento lim itado para una segunda clase
de practicantes de medicina. D ebido a que la cirug ía estaba demasiado
baja en la escala de prestig io, los españoles aplicaron la siguiente so-
lución para este arte: permitieron practicar a quienes habían acompa-
ñado y observ ado a un cirujano durante cinco años. L a may oría de
éstos, desgraciadamente, no podían ser examinados si no tenían el pre-
rrequisito de un certif icado de limpieza de sangre. T an enraizado estaba
el curanderismo, que estos cirujanos romancistas con licencia pasaban
inexorablemente a la práctica de la medicina interna, como se quejaban
amargamente los médicos leg ítimos; incluso � llegaron al execrable ex-
tremo de realizar consultas� : la curandería era más rentable y tenía
may or prestig io que la práctica médica leg ítima.
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